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PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS
REF.: “FONDOS DESTINADOS A LA LEY Nº10.373”
FUNDAMENTOS:
Por la Ley Nº10.373,  la Provincia de Entre Ríos instituyó un régimen de apoyo a Instituciones Deportivas de la Provincia que participen en competencias de alcance nacional, en las disciplinas fútbol, básquetbol, voleibol, ciclismo y atletismo. 
Daría la impresión que esta Ley no estaría reglamentada. No obstante ello se habrían venido otorgando importantes apoyos económicos a diversas instituciones, sin saberse a ciencia cierta cúal es el criterio que se ha tenido para hacerlo.
En el afán de tener un debido conocimiento cúal es el importe que la provincia ha destinando al cumplimiento de esta Ley, y quienes son las instituciones beneficiadas, especialmente qué parámetros se han tenido en cuenta para beneficiarlas, es necesario que  por el organismo pertinente, el Poder Ejecutivo de la Provincia suministre un informe mínimo y detallado, para que la Legislatura, como órgano de contralor, está no solo informada, sino tenga el derecho de controlar, más allá de la discrecionalidad que pueda tener el Poder Ejecutivo en la materia. 
Por ello se interesa del Poder Ejecutivo la siguiente información.-  
PARANÁ, E.RIOS,      DE  FEBRERO DE 2019.-











LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Cantidad de dinero dispuesto por el Estado Provincial, de conformidad a lo normado por la ley Nº 10.373, desde el mes de enero de 2016 a la fecha, haciendo la discriminación mes a mes, y quiénes fueron los clubes o instituciones beneficiados, indicando el monto que percibieron en cada mensualidad u oportunidad.-
2.- Qué parámetros o argumentos se tuvieron en cuenta para que se les otorgara a estas instituciones el dinero que recibieron, conforme a los importes consignados en el punto anterior, y los lineamientos que establece la ley Nº 10.373.-
3.- Si todas las instituciones han cumplido con la rendición de los importes que percibieron, y si alguna no lo hubiera hecho, cuál fue la actitud asumida por la repartición correspondiente.-
4.- Quién es el organismo encargado de evaluar la asignación que se le ha otorgado a cada una las instituciones beneficiarias de aportes, conforme a lo normado en la ley Nº 10.373, desde el periodo indicado en el punto primero del presente informe, y quién es el responsable de llevar ese control.-

PARANA, E.RIOS,    DE FEBRERO DE 2019.-
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